
COMITÉ PARA LA OPERACIÓN DEL SICE- DECRETO 3512 DE 2003  

 ACUERDO NÚMERO 0005 DE 2005 

(publicado en el Diario Oficial 45906, 12 de Mayo de 2005) 

“Por el cual se fijan lineamientos para el funcionamiento del Sistema de 
Información para la   Vigilancia de la Contratación Estatal, SICE”  

EL COMITÉ PARA LA OPERACIÓN DEL SICE 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 598 de Julio 18 de 2000 creó el Sistema de Información para la 
Vigilancia de la Contratación Estatal, SICE, el Catálogo Único de Bienes y 
Servicios, CUBS, y el Registro Único de Precios de Referencia, RUPR, para la 
vigilancia de la gestión fiscal de la administración y de los particulares o 
entidades que manejan recursos públicos. 

Que el artículo 6, del Decreto 3512 de Diciembre 5 de 2003, creó el Comité 
para la Operación del SICE y autorizó al Contralor General de la República 
para integrarlo con funcionarios de la Contraloría General de la República. 

Que el mencionado artículo faculta al Comité para invitar a participar en sus 
sesiones a funcionarios representantes de la Vicepresidencia de la República, 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, del Ministerio de Comunicaciones, 
del Departamento Nacional de Planeación, del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, de la Imprenta Nacional, de la Contaduría General de 
la Nación y funcionarios de otras entidades o personas que considere 
necesarias.  

Que con base en los preceptos establecidos por el citado artículo, el Contralor 
General de la República expidió la Resolución Orgánica 5546 de Febrero 4 de 
2004, mediante la cual integró el Comité para la Operación del Sistema de 
Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal, SICE.  

Que el Decreto 3512 de Diciembre 5 de 2003 en su artículo 7, literal a), dispuso 
como una de las funciones del Comité para la Operación del SICE “Fijar 
lineamientos para el funcionamiento del SICE”.  

Que el Consejo de Estado mediante Auto de febrero 2 de 2005, dentro del 
proceso radicado con el número 28615 (11001-03-26-000-2004-00044-01), 
ordenó la suspensión provisional del literal e) del artículo 18 del Decreto 3512 
de 2003, el cual establece una excepción temporal del cumplimiento de las 
normas del SICE, a los procesos contractuales en cuantía inferior a 50 SMMLV.  

Que para hacer viable la operación del Sistema y acatar la suspensión 
provisional ordenada por el Consejo de Estado, resulta imperioso fijar 
lineamientos para el funcionamiento del SICE.  



Que el Parágrafo 1º del artículo 1º del Decreto 2170 de 2002, reza: “Lo previsto 
en este artículo se aplicará a los casos de contratación directa a que se refiere 
al literal a) del numeral 1º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 con excepción 
de los procesos cuyo valor sea igual o inferior al diez por ciento (10%) de la 
menor cuantía”.  

Que el Parágrafo 1º del artículo 2º del Decreto 2170 de 2002, dice: “Lo previsto 
en este artículo se aplicará a los casos de contratación directa a que se refieren 
los literales, a), g) y h) del numeral 1º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, con 
excepción de los procesos de contratación directa cuyo valor sea igual o 
inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía”.  

Que analizados los criterios establecidos en el Estatuto Contractual de la 
Administración Pública y sus decretos reglamentarios, se considera que los 
rangos establecidos para la selección de contratistas en contratos cuyo valor 
no supere el diez por ciento (10%) de la menor cuantía, deben ser aplicados en 
la información que se rinda al SICE.  

Que en todo caso, las entidades que aplican normas de contratación pública 
tienen la obligación de consultar el SICE.  

Que las decisiones judiciales y los actos administrativos de carácter general 
son de obligatorio cumplimiento desde su publicación.  

Que se estima necesario fijar los lineamientos mínimos que garanticen el 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley 598 de 2000.  

Que con el anterior criterio se esta dando aplicación a los principios de 
transparencia economía y responsabilidad que rigen la contratación pública y la 
función administrativa.  

Que el Comité para la Operación del SICE, en sesión de fecha mayo 3 de 
2005, decidió en relación con la información que debe ingresar al SICE, 
adoptar el criterio establecido para la celebración de contratos que no superen 
el diez por ciento (10%) de la menor cuantía.  

Que una vez se conozca la decisión definitiva del Consejo de Estado, el Comité 
para la Operación del SICE adoptará las medidas pertinentes.  

ACUERDA 

Artículo 1º. Las entidades que se rigen por la Ley 80 de 1993, realizarán la 
consulta al SICE en los siguientes términos:  

a) Para los procesos contractuales cuyo valor sea igual o supere el diez por 
ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad, de conformidad el literal a) del 
numeral 1° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, exigirán el Certificado de 
Registro y realizarán la Consulta del CUBS y del Precio Indicativo, de que trata 
los literales c) y d) del artículo 13 del Decreto 3512 de 2003.  



b) Para los procesos contractuales cuyo valor no supere el diez por ciento 
(10%) de la menor cuantía de la entidad, de conformidad con el literal a) del 
numeral 1° del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 en consonancia con el Decreto 
2170 de 2002 artículos 1º, 2º y 6°, deberá surtir la consulta de precios de 
mercado en el SICE, a través del Registro Único de Precios de Referencia, 
RUPR, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios u obra pública a 
contratar. Para los procesos contractuales previstos en el presente literal, la 
acreditación del Certificado de Registro al proveedor se realizará en los casos 
que se estime pertinente por el respectivo ordenador del gasto.  

Artículo 2º. Una vez se conozca la decisión definitiva del Consejo de Estado 
sobre la validez de la norma demandada, el Comité para la Operación del SICE 
adoptará las medidas pertinentes.  

Artículo 3º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. El 
contenido del mismo será publicado en el Diario Oficial, en el Portal del SICE y 
se divulgará mediante instructivo.  

  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

Dado en Bogotá, D.C., a los 3 de MAYO DE 2005 

  

LUIS BERNARDO FLOREZ ENCISO  

Presidente del Comité para la Operación del SICE  

   MARCELIANO JOSÉ ACOSTA PEREZ 

Secretario del Comité para la Operación del SICE  

 


